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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Revisado el expediente, advierte el Despacho que el trámite de notificación personal 
de la demandada no se surtió en debida forma, pues la citación fue remitida a la 
Carrera 29 # 67-80, dirección que no corresponde a la inscrita en el registro mercantil 
para efectos de notificación judicial como lo exige el artículo 612 del Código General 
del Proceso, pues el certificado de existencia y representación legal registra que la 
dirección de la demandada para esos fines es la Cra 127 # 22G-28 Bg 28 en Bogotá 
D.C. 
 
De igual forma, se abstiene el Despacho de dar por notificada a la demandada con 
el mensaje de datos recibido el 8 de septiembre de 2021 proveniente de la dirección 
jurídico.administrativo@aexpress.com.co pues, se reitera que en su contenido no se 
identifica la persona natural que lo suscribe, máxime si la demandada es una 
persona jurídica quien debe actuar por medio de representante legal como lo exige 
el artículo 54 del Código General del Proceso, aunado a lo anterior, en el Certificado 
de existencia y representación legal la demandada NO autorizó para recibir 
notificaciones personales a través de correo electrónico. 
 
En consecuencia, se REQUIERE a la parte demandante para que, en el término de 
quince (15) días, surta la notificación personal a la sociedad demandada, en la 
dirección y domicilio que para efectos de notificación judicial tenga inscrita la 
persona jurídica demandada en Cámara de Comercio, como lo exige el artículo 612 
del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por: 
 

Angelica Maria Valbuena Hernandez 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 001 

Bucaramanga - Santander 
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